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ORDEN DE INICIO PA 2019-0-028 

 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014, la celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas 
requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente interno, comprensivo de 
todos los términos y cuestiones previstas en el Artículo 28 del mismo cuerpo legal. 
 
Así, visto el Informe de Necesidad emitido por el Servicio de Cirugía Cardiaca del HCSC, que 
actúa como organismo promotor de la presente contratación, se constata la existencia de 
una necesidad a cubrir mediante el contrato de Suministro de fungible para la fibrilación 
auricular aislada para el Hospital Clínico San Carlos. Esta cuestión por tanto justifica y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir dicha necesidad, circunstancia que 
explica la convocatoria del actual expediente de contratación. 
 

1. Existencia de necesidad: 
 

A razón de lo dispuesto en el Informe de Necesidad, se constata la existencia de una 
necesidad consistente en el Suministro de fungible para la fibrilación auricular 
aislada para el Hospital Clínico San Carlos a cubrir mediante un contrato de 
SUMINISTRO. Esta necesidad obedece sin duda al objetivo del Hospital de seguir 
cumpliendo con los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 
medioambiental.  

 
2. División del objeto del contrato en Lotes: 

  Número y denominación de los lotes:   2 Lotes/Ítems 

  

 

 

Lote Ítems Descripción 
Cantidades 

para 24 
meses 

Importe 
unitario 

s/IVA 

Base 
imponible 

 Imp./ 
IVA 
21%  

Imp./
IVA 
10% 

TOTAL 
€ c/IVA 

1 1.1 
Set de ablación fibrilación 
auricular aislada 

60 8.080 484.800 101.808   
586.608 

2 

2.1 Dispositivo de sutura 60 120 7.200 1.512   8.712 

2.2 
Sutura poliéster trenzado sin 
tratar 

180 33 5.940  594 
6.534 

    
 

   

 

    
 

497.940 103.320 594 601.854 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
11

35
09

87
73

19
05

97
95

Ref: 07/674884.9/19



 

PA 2019-0-028 

 

2 

3. Justificación de la elección de los criterios de Solvencia exigibles: 

 

Conforme a lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer unos 

criterios exigibles de solvencia económica y financiera proporcionales al objeto 

contractual definido, que permitan la libre concurrencia en el procedimiento de 

contratación y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas 

empresas. 

 

3.1 Acreditación de la solvencia económica y financiera:   

Desarrollada en el punto 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 Artículo 87.1.a) de la LCSP 

 Artículo 87.1.c) de la LCSP 

 

3.2 Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

Desarrollada en el punto 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.  

Artículo 89 .1.a) de la LCSP: 

Artículo 89.1.e) de la LCSP 

Artículo 89.1.f) de la LCSP 

 

4. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación: 

Establece el Artículo 146.1 de la LCSP que sin perjuicio de lo dispuestos en los 

apartados primeros y tercero del Art 145, cuando solo se utilice un criterio de 

adjudicación, este deberá estar relacionado con los costes, pudiendo ser el precio. 

 Como consecuencia de las características técnicas de los lotes objeto de este 

contrato de Suministro de fungible para la fibrilación Auricular aislada  y al haberse 

definido con gran detalle  en el Pliego de Prescripciones Técnicas las mismas , solo 

se ha establecido un único criterio de adjudicación: el Precio  

Las ofertas deberán cumplir todos los requisitos incluidos en el Pliego de   

Prescripciones Técnicas. De no ser así, las ofertas quedaran excluidas.  

Criterios relacionados con los costes: Ponderación 100 puntos. 
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5. Justificación de la elección de los criterios de desempate: 

 

En el caso de que, una vez utilizado el criterio de adjudicación previsto, dos o más 

proposiciones estuvieran empatadas, el empate se resolverá mediante la aplicación, 

y por el orden establecido, de los criterios sociales contemplados en el Artículo 

147.2 de la LCSP. 

Los anteriores criterios son idóneos para la adjudicación del contrato atendiendo a 

la naturaleza y a las características del suministro que se pretende realizar por 

medio de la presente licitación, y se acredita que los mismos cumplen el requisito 

de estar vinculados al objeto del contrato. 

 

6. Condiciones Especiales de Ejecución: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, estas se solicitarán para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 

racional de los recursos naturales.  

Asimismo los licitadores se comprometerán al estricto cumplimiento de la 

Legislación Medioambiental Comunitaria, Estatal, Autonómica y Local vigente, que 

sea de aplicación a la actividad desarrollada, así como a las normas de gestión 

ambiental que establezca el Hospital Clínico San Carlos para la bioseguridad en la 

manipulación de muestras, tratamiento y eliminación de residuos generados por los 

equipos ofertados.  

El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 

medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato, 

comprometiéndose a cumplir la legislación expuesta en los párrafos anteriores. 

 

7. Valor Estimado del Contrato y método de estimación del mismo; 

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 1.344.438,00 euros  

El valor estimado del contrato: importe de licitación del contrato más prórroga, más 

modificación del 20%, sin impuesto del valor añadido.  

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de 
Madrid tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado 
para cubrir la necesidad requerida, se deja constancia de ello y se: 
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RESUELVE 

ORDENAR el Inicio del expediente para la contratación del Suministro de fungible para la 

Fibrilación Auricular aislada para el Hospital Clínico San Carlos, por un importe de 

SEISCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS (601.854,00 €) IVA 

incluido, que habrá de finalizar con la adjudicación del mismo con pleno sometimiento a 

las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 
En Madrid, a 22 de abril 2019 

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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